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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 30 de julio de 2014, del Ayuntamiento de Órgiva, de bases para la selección de 
plaza de Técnico de Administración General.

Doña María Ángeles Blanco López, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Órgiva (Granada).

Hace saber: Que por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2014 se aprobó la convocatoria y 
las bases de una plaza de Técnico de Administración General (especialidad gestión presupuestaria y contable) 
de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, incluida en la oferta de Empleo Público del año 2014 y, asimismo proceder a la publicación 
de la convocatoria y de las bases de la referida plaza, en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín oficial de la Provincia de Granada, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 91.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 55.2.a) de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público. Bases, cuyo contenido literal es 
el siguiente:

BASES GEnERALES DEL PRocESo SELEcTiVo PARA cuBRiR En PRoPiEDAD MEDiAnTE oPoSiciÓn LiBRE, 
DEnTRo DE LA oFERTA DE EMPLEo PÚBLico DE 2014, unA PLAZA DE TÉcnico DE ADMiniSTRAciÓn 
GEnERAL (ESPEciALiDAD GESTiÓn PRESuPuESTARiA Y conTABLE) DE LA PLAnTiLLA DE PERSonAL 

FuncionARio DEL AYunTAMiEnTo DE ÓRGiVA (GRAnADA)

1. objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración 
General, Subescala Técnica. Denominación: Técnico de Administración General (especialidad gestión 
presupuestaria y contable).

2. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de 2 de abril, y 

Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; el R.D. 364/95, de 10 
de marzo la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y las bases de la presente 
convocatoria.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los/as aspirantes deberán reunir, antes de que termine el 

último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, sobre el acceso al empleo público de nacionales de otros 
Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) n o haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades Autónomas, 
no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título universitario de Grado en Derecho, en ciencias Políticas, Económicas o 
Empresariales, intendente Mercantil, Actuario o equivalentes.00
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4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BoE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida 
al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse la fotocopia del Dni. Los/as nacionales de los demás 
estados miembros de la unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud la acreditación de 
la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la unión europea con el que tenga vínculo.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, 
de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento 

dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de 
exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín oficial de la Provincia, en el caso de que 
no exprese la relación de todos los/as solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de 
diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos/as, determinando el lugar y la fecha 
de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a 

con voz y sin voto, que serán designados por la Alcaldía.
6.2. no podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores/

as técnicos, con voz y sin voto, los/as cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el 

Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas.

6.7. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán 
promover la recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría primera.

7. inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes en las pruebas que requieran una actuación individualizada se 

iniciará por orden alfabético a partir del/la primero/a de la letra «K», de conformidad con la Resolución de 
27 de febrero de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública (BoJA núm. 44, 
de 6 de marzo).

7.2. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/
as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.4. no será obligatoria la publicación de los anuncios de la celebración de las respectivas pruebas 
en el Boletín oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos en el tablón de anuncios de la 00
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corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. no obstante lo anterior, el Tribunal 
podrá acordar celebrar en el mismo día los dos ejercicios, con la conformidad de los/as aspirantes que hubiesen 
superado el primero de ellos.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de los siguientes ejercicios:
Los/as aspirantes deberán superar los siguientes ejercicios, que se desarrollarán en el orden establecido 

en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.
8.1. Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los/as aspirantes, consistirá en contestar 

por escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 60 
minutos elaborado por el Tribunal en relación con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria. El 
criterio de corrección será el siguiente: Por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta. cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas correctamente de forma proporcional entre 
la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos. 

8.2. Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los/as aspirantes, se desarrollará por 
escrito durante un período máximo de 3 horas a determinar por el Tribunal en función de la dificultad del 
ejercicio, y consistirá en la resolución de uno o dos (a elección del Tribunal) supuestos prácticos que planteará 
el Tribunal. Durante la realización de esta prueba, los aspirantes podrán en todo momento, hacer uso de los 
textos legales, colecciones de Jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos. Se valorará 
fundamentalmente, la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y correcta aplicación de la 
normativa al caso. El ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 10 puntos, siendo la nota 
del ejercicio la media aritmética de las puntuaciones. Será necesario obtener una puntuación de 5 puntos para 
aprobar el ejercicio.

La puntuación total de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada ejercicio.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el 
segundo ejercicio de la oposición.

9. Lista de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento como funcionarios/as.
9.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publicará en los locales donde se hayan celebrado los 

mismos, así como en los tablones de edictos de la corporación.
9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará público el anuncio de los/as aspirantes 

aprobados/as, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especificación de la 
puntuación total obtenida por los mismos sumados los ejercicios de la oposición. Dicho anuncio será elevado a 
la alcaldía con propuesta del candidato/a para el nombramiento de funcionario/a.

9.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes que figuren en el anuncio a que se refiere la 
base anterior deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la documentación acreditativa 
de los requisitos expresados en la base 3.

9.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a estará exento de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
del Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

9.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentare la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá 
ser nombrado funcionario/a y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación del nombramiento 
al/la interesado/ a, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo. La adquisición de la condición 
de funcionario/a será según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.00
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10. norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía 

administrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial del Estado. no obstante, pueden 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, o 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

A n E X o 

BLoQuE i

Tema 1. La constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización del 
principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La corona. Las cortes Generales. El Gobierno. 
Tema 4. El poder Judicial. El Tribunal constitucional.
Tema 5. organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: Su significado. Especial 

referencia al Estatuto de autonomía de Andalucía.
Tema 6. La unión Europea. El proceso de integración de España. instituciones y organismos de la 

unión Europea. La unión económica y monetaria. Especial referencia al comité de las Regiones. El congreso 
de Poderes Locales y Regionales de Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades 
locales. La carta Europea de la Autonomía Local.

Tema 7. Derecho de la unión Europea. Tratados y Derecho derivado.
Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. 

clases de leyes.
Tema 9. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. consideración especial del 

interesado. colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 10. El acto administrativo: concepto y clases de actos administrativos. Elementos del acto 

administrativo. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Tema 11. Dimensión temporal del procedimiento administrativo. Recepción y registro de documentos. 

comunicaciones y notificaciones.
Tema 12. Las fases del procedimiento administrativo general. El silencio administrativo. Especial 

referencia al procedimiento administrativo local.
Tema 13. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 

Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. clases de recursos. Las reclamaciones 
administrativas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 14. La Jurisdicción contencioso-administrativa. naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. El 
procedimiento y la finalización del mismo: las sentencias. 

Tema 15. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia de contratación pública. 
objeto y ámbito de la Ley de contratos del Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. contratos 
sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los 
actos separables. Los principios generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos 
y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia 
de contratación.

Tema 16. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La capacidad y 
solvencia de los contratistas. Prohibiciones. clasificación. La sucesión del contratista.

Tema 17. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor estimado. 
La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. clases de expedientes de contratación. 
Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos.

Tema 18. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. 
Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 19. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. 
Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la 
propia Administración. El contrato de concesión de obra pública. 00
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Tema 20. El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El contrato de servicios. 
El contrato de colaboración entre el sector público y privado.

Tema 21. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 22. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas. Especial 
referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 23. La responsabilidad de la Administración. Evolución y régimen actual. 
Tema 24. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. El principio de 

autonomía local: significado, contenido y límites.
Tema 25. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. 

Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón de 
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 26. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria, orden del día y requisitos de 
constitución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 27. organización y competencias municipales/provinciales.
Tema 28. ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales: clases. Procedimiento de elaboración y 

aprobación.
Tema 29. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La actividad de policía: la 

intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El 
régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. 

Tema 30. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las 
Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. concepto. Las formas de gestión de los servicios 
públicos locales. 

Tema 31. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus 
bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 32. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pública local: organización, selección y 
situaciones administrativas. El personal laboral.

Tema 33. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen 
disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

Tema 34. Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal.
Tema 35. igualdad de Género en la constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Referencia 

a la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de Género en Andalucía. 

BLoQuE ii

Tema 1. La contabilidad nacional. Principales macromagnitudes: producto, renta y gasto nacional. 
Determinación.

Tema 2. La función de producción macroeconómica. El equilibrio de la producción. Teoría de costes y 
rendimientos. Dimensión óptima de la empresa. Economías de escala. oferta a corto y largo plazo.

Tema 3. El mercado de bienes de consumo. clases. La formación de los precios en los diferentes tipos 
de mercado. intervención y regulación. Teorema de Averch-Johnson. Política de precios y subvenciones.

Tema 4. La demanda global: consumo, ahorro e inversión privados y públicos. El efecto multiplicador. El 
acelerador de la inversión.

Tema 5. La política económica: fines y medios. Políticas sectoriales.
Tema 6. El dinero: concepto, funciones y clases. Demanda y oferta de dinero.
Tema 7. Estructura del sistema financiero. Sistemas monetarios. El sistema monetario español. El papel 

del Banco central y los bancos comerciales.
Tema 8. EL control público local en el contexto del new Public Management.
Tema 9. control y gestión en los servicios públicos locales. indicadores.
Tema 10. La calidad en los servicios públicos locales (i): Fundamentos. Planificación. Evaluación.
Tema 11. La calidad en los servicios públicos locales (ii): El factor humano y la calidad. Mejora de la 

calidad. Gestión de los procesos. calidad total: cambio e implantación.
Tema 12. Desarrollo local y política regional comunitaria. La importancia del desarrollo local en la nueva 

orientación de la política regional comunitaria.
Tema 13. Federalismo fiscal: concepto y ámbito del federalismo fiscal.00
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Tema 14. Provisión de bienes públicos locales. naturaleza y demanda de bienes públicos. Teorema de la 
descentralización.

Tema 15. Análisis comparativo de la financiación de la administración local en Europa.
Tema 16. Los presupuestos generales del estado. Proceso de elaboración y aprobación. Estructura 

presupuestaria.
Tema 17. Técnicas de presupuestación: especial referencia al presupuesto por resultados.
Tema 18. Financiación autonómica en España: régimen general. Régimen foral.
Tema 19. Las Haciendas Locales en España. Principios básicos y fuentes normativas. consecuencias en 

el sistema financiero local del modelo de Estado en la constitución y los Estatutos de Autonomía.
Tema 20. La imposición municipal. imposición directa e indirecta.
Tema 21. Los tributos locales. Principios. Potestades tributaria y reglamentaria. Recursos contra los 

actos de imposición, ordenación y aplicación de los tributos.
Tema 22. La gestión, inspección y recaudación de los recursos locales. La revisión en vía administrativa 

de los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales. La gestión y recaudación de recursos por 
cuenta de otros entes públicos.

Tema 23. Las tasas y los precios públicos locales. concepto. Régimen jurídico.
Tema 24. Las contribuciones especiales. concepto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base 

imponible. Anticipo y aplazamiento de cuotas. colaboración ciudadana. cuotas de urbanización.
Tema 25. El impuesto de bienes inmuebles: naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 

bonificaciones. Bases. cuota. Devengo. Período impositivo. Gestión catastral y tributaria. inspección catastral.
Tema 26. El impuesto sobre Actividades Económicas. naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 

Exenciones. cuota: Las tarifas. Devengo y Período impositivo. Recargo provincial. Gestión censal. Gestión 
tributaria. inspección censal.

Tema 27. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Base imponible, cuota y devengo. Gestión. El impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana. naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. cuota. Devengo. Gestión.

Tema 28. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. naturaleza y hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones. Base imponible. cuota y devengo. Gestión.

Tema 29. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de concesión y gestión 
de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. control financiero. infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones.

Tema 30. El crédito local. clases de operaciones de crédito. naturaleza jurídica de los contratos: 
tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos 
para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La 
concesión de avales por las Entidades Locales.

Tema 31. Los fondos de la unión Europea para las Entidades Locales.
Tema 32. El presupuesto general de las entidades locales. concepto y contenido. Documentos que lo 

integran. Anexos. Elaboración y aprobación.
Tema 33. Los principios presupuestarios en las haciendas locales.
Tema 34. La estructura presupuestaria de ingresos y de gastos. 
Tema 35. Las bases de ejecución del presupuesto. Los créditos del presupuesto de gastos. La vinculación 

jurídica de los créditos.
Tema 36. Modificaciones presupuestarias. concepto. clases. Requisitos y tramitación. contabilización.
Tema 37. Ejecución del presupuesto de ingresos. Liquidación de derechos y recaudación.
Tema 38. Ejecución del presupuesto de gastos. Situación de los créditos. Fases de ejecución del gasto. 

Gastos de carácter plurianual. Tramitación anticipada del gasto.
Tema 39. El pago y otras formas de extinción de las obligaciones.
Tema 40. Proyectos de gasto. concepto y características. clases. Estructura. Seguimiento y control. 

Gastos con financiación afectada. Desviaciones de financiación.
Tema 41. Pagos a justificar y anticipos de caja fija. Devolución de ingresos indebidos. Regulación. 

Legitimación. Plazos. Prueba de ingresos. Tramitación. Devolución de oficio.
Tema 42. cierre y liquidación del presupuesto de gastos y de ingresos. Agrupación de presupuestos 

cerrados. Resultado presupuestario. Remanente de tesorería. Remanentes de crédito. La utilización de 
Remanente de tesorería.

Tema 43. La tesorería de las entidades locales. concepto y acepciones. Regulación legal. Funciones. 
Modalidades e instrumentos financieros. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Situación de fondos. 
La realización de pagos. Prelación de pagos. El estado de conciliación. 00
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Tema 44. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición de fondos. La 
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. La planificación financiera y los planes 
de saneamiento.

Tema 45. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes 
dependientes. La función interventora. Ambitos objetivo y subjetivo. Modalidades.

Tema 46. Los controles de eficacia y eficiencia. concepto y regulación. 
Tema 47. El control financiero y la auditoría. Ambitos subjetivo y objetivo. Procedimientos e informes. 

Tipos. Las normas de auditoría del sector público. 
Tema 48. El control externo de la actividad económico-financiera de las entidades locales. El tribunal de 

cuentas. organización. Funciones. Relaciones con los ocEX de las comunidades Autónomas.
Tema 49. El plan general de contabilidad pública para la administración local. características. Modelo. 

objetivos. Las instrucciones de contabilidad para la administración local.
Tema 50. Libros de contabilidad principal y auxiliar. Documentos contables.
Tema 51. contabilidad del presupuesto de gastos. concepto. Alcance y fines. operaciones de gestión 

de créditos y de ejecución presupuestaria. Esquema contable del presupuesto de gastos. Presupuesto corriente. 
Presupuestos cerrados.

Tema 52. contabilidad del presupuesto de ingresos. concepto. Alcance. Fines. operaciones de ejecución 
presupuestaria. Esquema contable del presupuesto de ingresos. Presupuesto corriente. Presupuestos cerrados. 
Agrupación de ejercicios sucesivos.

Tema 53. contabilidad de las operaciones de inmovilizado. contabilidad de las operaciones de crédito.
Tema 54. contabilidad de las operaciones no presupuestarias de tesorería. contabilidad del impuesto 

sobre el valor añadido.
Tema 55. La contabilidad de la gestión recaudatoria. Libros. cuentas. Fiscalización.
Tema 56. operaciones de fin de ejercicio. Ajustes por periodificación. operaciones de regularización y 

cierre. Liquidación del presupuesto.
Tema 57. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. objetivos de 

estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporaciones locales: establecimiento 
y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 

Tema 58. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.

Tema 59. La cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. 
otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras 
Administraciones Públicas.

Tema 60. La contabilidad de costes. Métodos de asignación de costes. Aplicación de la contabilidad 
analítica en el sector público. consideraciones jurídicas sobre el coste de los Servicios Públicos Locales. La 
determinación de los costes de los Servicios Públicos Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Órgiva, 30 de julio de 2014.- La Alcaldesa, María Ángeles Blanco López.
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